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Ordamea do 18 de Marzo de 1901y 7 de Febrero 19e
Lao nerporasionu provinciales y municipales vieefe

seas obleadaa al pago de todos los anuncios de reas:1
bada que manden publicar, aun cuando aquéllas no
suben dudarlas por falta de rematantes, con arregle

In distemia) en las reales órdenes de 18 Ce Mane
de 2,901 y 7 de Febrero de 1908.

LITA IIHORTANTE.-Inmediatamente que
ittlorea Alcaldes , 7, Secretarios reciban este BOLI.
Ti dispoudrin ("lee se fije un ejemplar en el albee
da costeentbre, donde pereauneceni hasta el reciroy
• idilattfit siguiente.

1aDVUTIANC1A.-Conforme con: la cundís:id*
• del pliego que he servido de base para la suban
tes ne se insertad ning6n edicto o anuncio que sIS,

izsiitkwit de parte sin qua abonen los interesado
el importe de au publicación o garsnlicen el pags,

racüä de 62 (Intimo& de peseta por linea o parte
de clia, y la venta de números sueltos a 40 céntima:-

p

2

1

una mina nombrada "Btajoaes Norte“

t i ex pediezte edmero 8 538 	 c-sita en Iirectorio ititili ç 	 • llamado Deheea de 12r Folana,
.del törndrao municipal de Bdae. de

Preeideucia del 	 de 1924, I salid ando la concesión de

Nilerriero, 8.53-S

Don Emilio linardi y Vasconi,Ingeriexo
Jefe del Listrita.

Mago sabes: Que el seitor Goberra-
dor citil de la previstas ha decretado
Con fecha 24 de Junio de 19 4, salvo
mejor derecho y atea perjuicio de tercero

uhnisida de una instancia presentada I
Por don Mariano &vacile, en nombre
Compartía Bédco elane.hege, vecino de i
ellebleentevo, a las once llorar, y

ifn ta minutos del dia 19 de Jimio 4

Lindando al Norte con , 	 , .....
....... 6 11410/11/1, al Este, CO2 	

,a 1 Oeste, 	 I telielittett

	 y al Sur, . 	 3 3 8

	 h4e la designación siguiente
referida al lorte Verdadero.

E. plato de partida s4 la eeteca
túrnelo XI de la concesión 413 ejem. e
número 3.619.

Desde él hasta la La eat.n, e are«.
reo 300 menas al Norte 29° Oat. ; de
1 n 2.' 500 metros al Oeste 29' Sur;
de 2. a a' 100 meteos al Sur 20' Esta,
de 8.a a 4." 100 meros al Es e 29.°
/Watt; de 4." a fi.' 300 metros al Sur
290 Est; le 6.2 a 6." 100 alejes al
laste 29. Sw; dr 6. a 7 •a 230 ai Nerie
29' Oeste ; o 7.' a 8.' 200 al Este 29'
Ncut ; de 8." a 9." 100 al Sur 29' I stt;
y de 9.a a 1." 10(1 meteos ai Este 29°
Norte, quedando asi cerrado el perímetro
de las 12 pedem:aciu,. de pljli10 1,01 -
tsdar.

Lo que de orden del unce GJberna-
dor Civil de la provincia, se hace pú-
blico para que dentro del plazo I gall
de 60 días, puedan formularse las

rcl mzciones que se estimen pertinen-
tes.

Córdoba 24 de Junto de 1924. -
E I velero Jcfe, P. ec.:Eeilio Izearai
y Vas.oni.

Delegación
flaz;lenelta

DE

PROVINCIA DE CÓRDOBA
•••••>:•••••

Núm. 7.558
1NSPE i. C1ON

.A.NUNOIO

Por el presente se hace saber que por
acuerdo de esta Deiegacidn ni H.cien-
da del die de la fecha, he tenido a bien
disponer que ei servicio de investiga-
ción del tribat] en et i Capital se ved.
fique por los funcionarios de la inspec-
ción, en la siguienh bitas:

'Pare el Distrito de la irquieris cn la
.zriscia del Cerro MurfPno, se desig.

nan, al cfeial de 1.' clase doa Jo:qtdi
Alza Rcdrigmea y al de 3.' don Salva.
dar Llorente Floree.

Para el Distrito de la del echa con la
Barriada de klcolea, se de, ig:an, al
oficial de 3." clase don Antonio entre-,
ras Garantie y al arailier de I.' clase •

don Luis Serrano y Serrano. 	 -
Lo que se pnblies en este periddico

1

d para conocimiento de las an'arie-
dades y del público en general.

Córd, bl 23 de, Junio de 1924. -El'
Ddegado 1s Halezda, Modesto MA
rin.

ECC10.1 DE PJ31TU
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA,

Marzo ü timo al 21 del mismo mula
tic hin satisfecho sus deuda* quedare.
incuraos en el primer grado de apre-
mio segun lo prevenido en el ar-
ticulo 8.° del Real D..creto de 24
Diciembre de 1909, con la advertencia..
de que transcurridos echo días desde la -
fecha de la presente sin haber hecho";
efectivos el principal y recargo del 51Pot
100, quedaran incursos en el segundo
grado o nuevo recargo del 10 por 1011e
sobre la deuda principal, procediendose
oontra los mismos en la forma determierI
nada en el articulo 66 y siguientes

t3. M tiJ Itey Don Meneo Itut wea
vocee, g.. 	 xg. Re» 'De& Vie,

Agda azygezia 7 ESe ma... 	 la
de &chirlas 4 l'Autos; =tiene arz

4-2 ,ge4ata ailt 	 ieeertente nazi.
Da %un/ beezazio distzha Ice 4esalle

munas de la irkee... Varrailia.
'4aex..e.).' 2g Junio 18114)

DISTRITO DE CÓRDOBA

e

Núm. 7.577
EDICTO

JEFATURA DE MINA
DEL

oe 	 li las

10.106.7
Nen. 7.560

Ce4tilico. -2. Que. en el expediente de
recaudación de los crdclitos que cl su
favor time el I: stituto que se dint,.
se hi dictado con esta fecha la si.
g-uiente:

e PROVIDIIINCIt..Recibida en es-
ta Oficioa de ml cargo la relacion de -

1 los deudores al Pósito de Dos Torres,
1 que se expresaran y que durante el plaza

de cin2o cías comprendióos del 15 de

Ministerio de Cultura 2024



lestracción de apremios de 26 de
Abril de 1900.e.

Y en cumplimiento da lo que dispone
el mencionado articulo 8.° del Real De-
creto de referencia, st publica la velen-
se, por la que anuncio a los deudores
comprendidos cu la siguiente relación
el derecho que tienen de solventar sus
descubiertos con el recargo del primer
grado de !premio en el plazo indicado
anteriormente. e

—En Córdoba a 23 de Juno de
1924.—El Jefe L'it la Sección, Joaquin
Cortés.

Relación que se cita

Número de orden. —Nombres de los
dando-tes o sus cEusahabientes.—
Nombre de los t'adores , —Fechas
riels obl igaciote : Dia
Alle.— Ir filies edeedadas: Prisa-

cipel 	 interaes.—Pese tas Ud-
mos.-5 or 103 de recarge.=Pe-
setas Cét timos . --Totale—Pesetas
Ciudinos.

1 Remon Ruiz Gran, 1 Dic'embre
1921, 1 05019, 5250, 1.102.69.

. 	 2 Altorit] Gana,. Rcdriguez, id.,
1.05019, 5250, 1. 02 69.

Tolal 2.10038, 105 00 2.205 38,

dminist ación
12 Illt

Gontrii bue 1 ones
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—a--

Núm. 6 655
Negociado de Industrial pueblos

	 maermansso—_-.:c=iemecanit
•

,3•1:1rfflier,Arjaltiaffe3MBLIZOP:71nOMMIMM7-

2 13•1•1111 011 .1 1:de 52 Faewilit ga de Cielo» !Me. 153 e e Junio de 1924

Relación nominal de les industriales
d‘ einradas fallidos por déletes de la
contribución in:uselal par los vxpe-
-dientes thstiudos contra los mismos,
segun corota de los expedientes remiti-
dos por la Intervención da Hacienda,
lcs cuales se publican en el BOLETIN
en ML de la provincia con arreglo
a lo dispeesto en el articulo 158 del
-vig *late R gl mento de la contribecidn
ineustrial.
Número de orden, Ejercicio.—Puble.

—Nombre y apellidee.='niusSia.—
Causa de la falencia. -Importe del
débito, pes atas.

Cabra
1.802, 1919-20, Domingo Olvencia

Moral, exeeculador, insolvencia, pele-
les 46306.

1.729, 1919, José 'Cabrera Ra1210f,
Id. aceite, M'in, 984'26.

.1.$19, 1918 20, Jose Velasco Soto,
sombrerero, idea, 31617.

544 1 1919, Rafael Cabanillas Mellado,
mesa billar, idem, 169 08.

31, 1923, Mantel Martiner, dos auto-
camión, idea, 2 480.

26, idem, el mismo, dos idea de 20

y 36 H. P. ídem, 972'89,
902, 1922, Manad ~hm MOTO,

an cimidn, ídem, 1.015.
Izcijer

731, 1921-22, Juan Quintana, sue

euro, ídem, 134'77,
719, ídem, Retad Dtigado, id., idem,

195'15.

Núen( ro de orden.—Ejercicie. - Pare..
blcs =Nombres y apel
tris c us de ie falenc(s,=Im.porte
del débito, peseas.
718, iek en, Felipe Ortega, ea coche,

idem, 480.34.
715, iltin, Francisca Román,

Id. 387'37.
717, ¡dele, Felipe Ortega, id., idem,

601 35.
Lucera

438, 1923, Francis:o Cuaenet
tejidos, domi inca ignorado, 617'32.

733, 1919, Rafael anteco Bergiller,
zapatería, ídem, 316 89.

Puente Genil
. 1,303, 1919, José C.3bellero Casus o,
comestibles, domicilie igeorado, 94 52.

342,1923, Scc'elail La Vilifranca,
industrial, insol vencia, 741663,

533, 1919, si , es Guata y Pesar,
maderas: onstracr.i6u, idem, 1 24234.

531, tdent, Mmuel Moreno L'upe,
elbuceris, idem, 175'86.

530, idem, Fraraiscc Chacdn
tocino y limones, idem, 298'24.

532, ieens, Jalé Caballero GärliZ2,
merceiia, idem, 31316.

guilar
58, 1917, José Cerkjus Valla, contra-

tiala de arbitrios, domicil io ignorado,
ptas. 8446.

874, 1918, Juan José Jintleez Pe-
yón, arrendslario peses y mecidas, in-
aof /tacha, 451'10.

Virenueva de flórdeba
729, 1918, Miguel Silva Ajenjo, sierra

cinta y torno, i leas, 158 94.
Pes bi muevo

600, 1919, Pedro Otero Alonso, al.
pargatesia, idem, 151'19.

526 ídem, José Marauz, alta erla,
idee, 6965.

Baena
510, ldem, R,f le/ Orne Santaella, Im•

vente, Hem, 279 81.
537, ikas, Mg-u Gdmes Rtiz, mo-

lino yeso, idem, 16363.
Palma del Rio

636, líen', José Morales Carrasco,
cereales, id., 28843.

713, 1920 21, Antonio Redondo Var-
gas, derechos unitarios, id., 25.

79, 1922, Antonio Orilz, u cecir,
idem, 440 25

Pozobianco
525, 1919, Deraingo Rcjar, pescado

fresco, idem, 85 31.
Hcanachaelos

735, 1922, Antonia Vegi Nieto, co-
rrida 110711103, id., 1 12712.

Conquista
736, Han:, Francisco R Ariguez En-

cinas, dos idem, id., 946 41
Villa del Ello

1.730, 1919, Bernabe Cuenca Cadillo,
cié en eoctedad, Id., 105'40.

Palenelana
1.295, 1919-20, Arare% Zambiano

Delgado, tejieos,'id., 19223
Fuente Obejana

646, 1919, Luis Calzadilla Barba, ma-
kriales construcción, id., 10162.

Hin fosa
726, 1922, Pedre Mor: fi o Preils,

carro dos caballerías, id., 285'21.
725, l'En:, Pedro Santos P a idean,

285 21.
724, idem, kernande Moreno Perla,

id. y iza caballerías, id., 57042.

por Consumos, con expresión de sus
-respectivas cuantías.
Ayuntamientos. — Consumos, pese-

tas. - Alcoholes, pesetas.—Total, pese-
tas.

Adamuz, 16.388'90, 1.743'50, 18 mil
132.40.

Beitnéz, 25.72006, 4.216'50, 29 mit
936 56.

e, ariete de las Torres, 8.47020, 743'03
rridee no hilos, m.,I., 94P32„ 9.213 23.

Córdoba e, 9 da Abril de 1924. Et Carpio, 6.47190, 599'25, 7.07115.
A 'ministrados Ce Contribuciones, Al • astro del Rio, 21.868 67, 21.868'67
berti. E D legado de He:denla, Ma- Feruán-Ntinez, 19.24650, 2,749 50,
ría. 	 21 996 01

Montalbán, 7 844 00, 740 e), 8 mil

Sección Provincial 584100.
Obejo, 3.945'65, 419 .75, 4 365610.
Pedro Abad, 5. 275'10 454 75,

5.72Ped85.roche, 7.554,e0, 699'50, 8.251 6 10
Penarroya, 8.363'40, 789'00, 9.152'

con 40.
P 	 as, 15 621'20, 1.591'03, 17 mil

Cuto e e : tatei
216a2n3.S 	 Sebastián de los Ballesteros,-

Por el Jefe de la Sec idn de Eisdis - 1 61865, 24525, 1 86390.
tica general del Minislerio de Trabajo, 	 Valenzuela, 6.003 50, 545' 50 6 mil
Comercio e Industrie se me dice con 546 00.
fecha 16 del actual lo siguiente: 	 Villa del Rio, 10.026-50, 95250,

t Peorroghdo huta el 25 he Agos`o 11.049 00,
Ptexime el P18:0 de Ireecgiä de boleti - 	 Vitiaharta, 1.039 76, 153%50, 1. 93 26,
nes del Cuelo electcnal por R O. de Lo que se hace público para general
la Presidencia di Direcorio Miliear de conocimiento y el de los Ayuntamien-
24 de Mayo prdxima pasado, debe en-
tenderse que esta ampliación, aunque
general, debe ajustarse, segure la pobla-
ción de cada Maticipio a la norma
establecida en in Disposición General
de la Instrucción de 22 de Abril ultimo,
ata es, que cada plazo de los en era
lijados se amplia en dos meres".

En su consecuencia, los anota
caldea Presidentes de las 'unen inunl-
cipales del Ceso de poblacidn aneas.
denn ampliados solo en dos meses los
plazos para las operaciones del Censo
elevoral que sellaba la referida instrac-

Núm. 7.487

IMPUESTO DE CONSUMOS
•••••n ••n•••

Relación de los Ayuntamientos, que en
el próximo ejercicio económico de

	 Villaharta a 15 de Julio de 1924
—El Alcalde. Antonio Ver dejo Gla1921-25, continúan obligados a satis-

facer al Teroro sus encabezamientos

e

Número de orden.=Ejercielo. —Pae
-bloa.—Nombres y apaiiidoe.--Ind us •

tris. —Cuma da la falencia. —Impar -
te del debito, pee`as.

B:jelance
1.140, 1922, Cirlaco Taro, un coche,

1de m 641 11,
ean a Enfeuda

734, 1922, Jalé D.az Campee, des eo •

de gtadistica
FZ DOB A
—1=-: -

Circular rulm 7.551

—

tos interesados.
Córdoba diez y seis de Junio de mil

novecientos veinte y cuatro. —El Admi-
nistrador, Miguel Giles.—V.°: B. Et
Delegado de Hacienda, Modesto Ma
rin.

YUNTMIßTO

VILLAHArtTA
'Núm. 7.519
Edicto a

•n•

cidra del 22 de Abril, pudiendo hacer la Don Antonio Verl j O dan, Elit-sti•

n'irga en esta Secc de provincial de 1, 	 de constitucional del Aluntamien-
mi cargo de los boletines re ogidos y i 	 to de esta villa.
mirlo el cumplimiento de lo dispu nao 1 a lgo ea )er: Q re hablen/o sida
en la r gla 10 del articulo gelatina() de la aprobado por el pleno del Exc clentistimo
inatrución desde el dia de la fecha Ayamtemiento el pretnputs ,o ordbmil
hasta los dist 31 de Julio y 5, 10, 15 y - do este Municipio, formado por la CO.
20 de Agosto próadmos, segun deler- minan permanen te pam ei aiercicin
minen sus rapaz tivas poblaciones. próximo 1924-25 conforme a las prez--
Lo que se hace público en este pe-'ecri aciones del vigente Estal l ido Manid-

riódico oficial para conocimi mato de los pa',  queda eipuesto al públue en la
intimes A calda y de las lunas semn.aria de dicho Exodentishao Arta
clínica del Censo do Poblscion de esta tamtento con las tatue" y ordenemos,
Provincia. 	 I correspondientes a las exaxiones •

Córdota 24 de imite de 1924.—El ; impuestos el en comprendidos, rai*
f provincial de Eetadistice, Ellardo 1 que durante el plazo de 15 das y otros

M. Le [ e de Rezas dos nau al efecto estsb ecico puedan

Administración de Propie- del termino ante la Delegacien do Ha-
in•erponer los h bilantes o entidades

dades e Impuestos de la eleeda de la piovincia las redima-done
que les interesen y sean procede:tu poi

p ovincia de Córdoba I les motivos que se consignan- en el se.
I tenlo 801 del meecicitado Esteta»

neanicipaL
Lo que hago público por este medid
cumplimiento de lo prevenido en e

rutina° 300 del repetido estatuto y e
-

" Real orden de 10 de Abril anterfcre

Mos
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Melena eagaal do Ea 2ft-gmplaziI Zieishe 153 27 de hado darle

EL GUIJO
Núm. 7.5C5'

Edicto

OFICIAL. y otra igual al seriar Mari-
nistrador de Contribuciones para los
efectos correspondientes.

Con todo lo cual se levantó la sesión
firmando la presente acta todos los se-
flores asistentes, de que yo el Secretario
certifico.—Francisco Malero. -Nicolás

., Diez Aparicio.—Juan Munoz.— José

.; Cabrera.—Emilio Morales. --- Antonio
Dugo.-Francisco Ruiz. Manuel Lazada.
— .Pero Crespo.— Manuel Jiménez.—
Manuel Dugo.—Eduardo Grande.—Mi-
guel Higueras.—Antonio Carmona.—
Miguel Carrasco.—José Fernández.—
Serafin Caamano,por si y por Enrique
Pérez Romero que no sabe.—Aurelio
Sánchez. —Por sí y por Gabriel Cabera
que no sabe, Antonio Ruiz. — José
Rosa, Rubricados.

Y con el fin de remitir al excelenfisi-
mo setter Gobernador civil de la pra •
vincia, cumplimentando así lo acorda-
do en la sesión a que se refiere la pre
cedente copia, libro la presente visada

2 por el seftor Alcalde, en Palma del Rio
a catorce de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y tres.— Jisi Rosa.—

, V.° B.° 81 Alcalde, Francisco Molero.
PO3AD kS
Núm. 7.581

Don Lais Sol tg. villa Gasmin, AIcalla
/residente del Ayunt miento consnta-
clavel de ezna
Hago saber: Qua la Junte que ha sido

nonnrada para el repara) general de
utilidadea de taita municipio con arrzgla
el lo prsanaido en el Real decreto de Ll
de S ptiembre de 1918, se compone dc
los sellares sigu entes:

Presidente, don Fiancisao L Liuda
Oraran

Vocales
D. Evarista Serrano Solis

/Interna Sana »ares
Dlego E ensaides Baceta

Lo que se hace pdOlho para canoa -
diento en general y a los efectos de fe-

-dsmarldn.
Posadu 25 de Jimio de 1921.-,Luis

1 Sol 1evil P.

Extracto de

CORDOBA
Núm., 7.485
los acuerdos adoptados

por la Comisión Permanente del
Excelentísimo Ayuntamiento en las
sesiones celebradas durante el ex-
presado mes de Mayo.
Sesión ordinaria del Jueves t.°

Presidercia del señor Alcalde dan
José Cruz Conde.

Leida y aprobada el acta de la se-
sión respectiva al Jueves veinte y cua-
tro del pasado mes de Abril, la Co-
misión Permanente acordó:

Autorizar al señor Alcalde para sa-
tisfacer con cargo al Capítulo de Im-
previstos, las treinta y cuatro pesetas
cinco céntimos que por error abona-
ron de más en la Intervención de Ha-
cienda al señor Depositario de estos
fondos municipales, al hacerle efectivo
el libramiento de pesetas mil ciento
noventa y cinco con setenta y nueve
céntimos sobre recargos municipa-
les.

Aprobar un escrito del señor Ins-

—
10011 Miguel Ditents Fernannez, Alcalde

consdainonal de esta villa.
llago saber: Qae hablenno sido

:aprobado por el Ayuntamiento pleno
.el prearipuesto municipal formada para
el ejerciCo económico de 1924-25 reatará
de manilla:ato al pú )lioa ezi la S3eretrufa
ni este Ayuntamiento por capado de 15
días, duran 'e cuyo pi izo si lo cr :en ne-
Vdaf lo, padres" preaeanar contra el vais-
•ano, las recl nnac ione por los habitai-
ies del &mino ante la D neg salo' de
me a de ni proaincia por-cuaTqulons
de as caus e In líe das en el artintlo
301 y sigalentes del Mento anuni:ipal
vigente.

Y para general conocimimta se man-
da pablicar el pres 22155, a los electos a

niel articulo 300 de dich) Cuerpo le-
gal.

El Gilj) a 15 de Junio de 1924.—
EI nizalle-Presiclettle, Migu Du nas
aFek,aniz.

VILLA DEL RIO
Nü'311. 5 117

(Conclusión).
-Todos los precedentes documentos

péviamente cotejados, salvo errar u
omisión invol untaria, con los auténticos
de donde proceden, los cuales son, el
padrón de la contribución de la riqueza
rinitica, el reparto de la coatribuc1ón ur-
bana padrón y matrícula industrial y
padrón de habitantes, fueron aproba-
dos; procediendose inmediatamente a
la formación de:

Vocales natos de la Comisión
ale evaluación de la parte real

del Repartimiento.
-Don Julio Murioz Morales, mayor

contribuyente de rústica, con domicilio
en este término.

Don Mariano Castineyra y Castiney-
ra, mayor contribuyente por urbana,
domiciliado en este término.

Don Féliz !Moreno Ardanuy, mayor
contribuyente por rústica, domiciliado
nuera del término.

Don Baldomero Fernández Unan,
mayor contribuyente por industrial y
de comercio, domiciliado en este tér-
mino.

Vocales natos de la Comisión
de evaluación de la parte per-

sonal del Repartimiento.
Parroquia única. •

'Don Enrique Melgar Guerra, cura pi-
-rroco.

Don Pedro Unan Ardanuy, contribu-
yente por rútica, residente y domicilia-
do en este término.

Don Juan Calvo de Leda y Benju-
mea, ideinnaor urbana, idem idean

Don Rafael García Montara, idem
por industrial y comercio, idem idem.

Dieronse por designados los seriares
antedichos y hecha por el senor Presi-
dente la manifestación de que prosegui-
rá el proceso de contitueiCn de una y
otra Comisión a tenor de lo prevenido
en tas disposiciones vigentes.

Y por último se acordó que copia
certificada de estos acuerdos se remita
al senor Gobernador civil de la provin-
eia para su publicación en el BOLET114

pector jefe de 'primera enseñarza
proponiendo que el nuevo departa-
mento arrendado en la casa escuela
número 'veinte y siete del Paseo de la
Ribera, se destine a ampliar la-vivien-
da del Profesor de a misma don Luis
Demetrio de la Cruz, a condición de
que el aludido Maestro deaaloje el lo-
cal que cont iguo a dicha escuela ocu-
pa actualmente.

Quedar enterado de un cfizio del
señor Presidente de la Sociedad de
Gas y Electricidad de Córdoba, par-
ticipan -do que dicha entidad no puede
continuar suministrando ti fluido de
gas para el al umbrado de la pobla-
ción, en la -forma que viene haciéndo-
lo, más que hasta treinta y erao de
Marzo de mil novecentos veiate y
seis.

Adquirir tres ejemplares de la se-
gunda edición del libro «Chispas del
Yunque» de Ortega Munilla, y facu l

-tar al señor Alcalde para satisfacer las
quince pesetas que los mismos impor-
tan con cargo al Cali _ufo primero ar •
tículo tercero del presupues .o vi-
gente.

Designar al señor Concejal don Jo-
sé Delgado de Barban, para que for-
me parte en concepto de Vocal de la
Junta de Fomento y mejora de -casas
baratas.

Aprobar un presupuento del señor
Arquitecto municipal, ascendente a
cuatrocientas siete pesetas cincuenta
céntimos para la instalación de una
titerla para surtir de agua el pilón
del monumento a San Rafael, situado
en la Plaza del Triunfo, y encomendar
el servicio al aludido Arquitecto.

Conceder la jubi lación al Director
que fué de la Banda municipal de
Música don Rafael de la Torre Brieva,
otorgándole el haber pasivo de mil
ochocientas pesetas o scan tres quin-
tas paetes del mayor sueldo de tres
mil pesetas que percibió durante mis
de dos anuas.

Remitir a nuevo informe la instan-
cia de don Joaquín García, solicitando
que se le conceda la plaza de platille-
ro que existe vacante en la Banda mu-
nicipal.

Requerir a don José Linde Maga.
dueño del Parador del Sol esta-

blecido en esta Capital, para que
presente el documento oficial que
ace iite haber realizado el servicio de
alojamiento en su Posada, de indivi-
duos del Cuerpo de la GuardiaciviL,
durante les meses de Abril y Mayo
de mil novecientos veinte y dos.

•Desestimar una instancia de don
Angel Alvarado Garda, reclamando
contra la cuota de Inquilinato.

mero veinte de la calle Carde+ He-
leer°.

Desestimar una instancia de don
Francisco Martínez, Gerente de la
Agencia Alvarez, de propaganda aras--
tica, interesando permiso para instalare
pce su cuenta una farola anunciadora
en el Paseo del Gran Capitán.

Autorizar a don Juan José Luque
Romero, clon Rafael Ruiz Rivas, doña
Rosario Revuelto • Giménez, doña Etnia.
la Medina Serrano, don Miguel Rio-
b6o, den Mariano Grandia, don ioak
Cañete del Rosal, don Cándido Ji-
ménez Tabares, y doña Victoria Va-
nes, para que puedan llevar a cab 3

las obras que soncitan.
Desestimar una instancia de dora

Tomas Pérez Mach ido, pi fiendo in.
corporar el desague de Su casa sin ano
mero de la Ronda del MarrubiaI a fa
cloaca que pasa por el f-ente de di
misma.

Desestimar asimismo la instancia de
don Pedro Jiménez Canales, solic.tana
do a nombre de doña Francisca Fer-
nández de Mara, instalar un surtidor
de gasolina con tanque subterrä len y-
un 'kiosco de material en la Avenik.
de -Canalejaa.

Autorizar a don Antonio B lirón
García, para cruzar con una tubería
de Gris el camino denominado de
'Carbonell, que parte desde el Matade-
ro público.

Aprobar la distribución de fondos:
que formula /a Alcaldía para a oisficer
las obligaciones del presupuesto en
corriente me; que seikva .a la SUME
de - trescientas veinte y tres m1 pe e-

Aprobar varias cuentas de gastes
favorablemente informadas.

Sesión ordinaria del Jueves 8
Presidercia del señor Alcalde dele

José Cruz:Conde.
leídas y aprcibadas las actas dela

ses"ones anterieres, extraordinaria del
Miércoles treinta de Abril último, y
ordinaria del Jueves Primero del ac-
tual, la Comisión acordó:

Conceder un voto de ccuflarza al
señor A lcalde, rara -que gestione coa
las distintas e/empernas, al. segura
contra incendios del material delaa
tiendas que se instalen ea las Ferias &el
esta Capital

Aprobar la diligencia del concurse
celebrado el dia siete del que rige pa-
ra contratar la construcción de ama
alcantarilla de tuberia de -cemento,
las calles Pedro López, RodrIguez
rIn y Tundidores.

Autorizar al señor Alcalde, para
sati facer a don Cándido kminezirae

Autorizar a don Luis 'Calares bares, la suma de done mil pesetas or

Ruiz, para laapertura de sm estable,- concepto de primera partida a cuete.-

cimiento de Cacharriria en la casa aufs. ta de las obras de reparación ¿el -
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CUtepe *al de :ingeniero de Ming

FITATUR11\., DE CORDORA.

ESMADO DE CANCEILACIONieS

El sebor Gobernador Civil de la provincia

mineros que a eontinuación se detallan, por las

de minería .

en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expediente

causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento
Número 7.578

» 531 LZ D? a 03111E11111 La Solana Behek iser P 	 eroya Por reetincia 20 Junio 1924
533, Cenchita El Flaquillo Pedr cho Ðoe T:teet R. difames Por hita mea de p7go 21 idtm ídem,

Le que de orden del seifter Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el periódico oficiar

4a todos sus consiguientes efecto&

Córdoba 2:1 de Junio de 1924.—El Ingeniero Jefe, P. O.: Emilio Ignardi.

	aur -

r del P'asec, de: carrnajzs. de la ViC,

Bemba- de nuevo al Negociado de
Quintas,. el oficio del Jefe de la Guar-
diamaricipal proponiendo que se ad-
quieran dento uno uniformes de ve-
rnal> con destino a los individuos de
4-ízho Citerpo, para que se proceda a
convocar el oportuno concurso de
postores.

tito en el tercer Regimiento resalte
de guernichle en este pies, Nejo aper-
cibimiento [de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

Puerto de Sania María a Otee de Je
nio do mil novedentos veinte y cuatro-
-El Jaez institutor, rrenziacó de 01..
yo y Gracia.

1

•e

(Continuar). Adveetencia
do lisie:

Caaalea3 y	 sommenitu fg

adulo irieinti
Teto km epezelbIntlentioe pracedeake

emea &elche, so cien o emplaza pe -
Lia hincan y:Tebana:he respecilvoz

putroaae qsts a continuacidn ea
4.531te,Us.U3 para gas coutpareacein si
tHa iane so lee ;aula u dentro deel
teenteste fgta sa lfla,scoattar del*

Ud* te 151921)11m:13n del aren-
eeea ente periódico oficial con aire

ea e ba {atesta 178 de la ley da
4/5142-akkeriengto Crlitutaal, dad
felletp r ta ZrefIcia Militar/ y ß$da b

LOS pedidos de ej mpleres corrientee
o atrasados da este BOLETIN Cj1=0

toda &tse de asun'oe relacionados con
le Adminieeción del mismo, deben diri,
giros directamente a este A lininistracidn
Libreria 24, per la que serán seguiite
mne cumpUm aEados.

»a les fija, a contar desde el dia de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tel.
banal que ea serial, se les cite, 114W21

y emplaza, encargándose • todas las
Autoridades y agentes de la Policia
judicial, procedan .1. busca, captu-
ra y conducción de aquéllos,
dolos • disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los articulo-
519 y 888 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 486 del Código de Jeta-
ticia Militar y 867 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.-

Núm. 7.408
BARRERA CORTES Rafael; hija

Enrique y de Malla batir, natural de
Pnebionnacve del Terrible (Córdebs),
de veinte y dos altos de edadar cuyas
señas personales son: estatura un metro
seiscientos diez milineetroe, de tetado
soltero, protes:da empleado, doaekilic-
do últimameate en Paebioneero del
Testrible (Córd. bi) y sujeto a e:o diente
por lub e ¡dallo a cnacentracidn a la
Caja dt R elles oe Cdidc bs número 25
para su destinoa cuerpo, comparecen
dentro del tt nabo de trointa días en , el
Puerto de Santa Maitu (Celdiz), ante el
J iu. tusen .tor dun Francisce de Cavo
y Garcia, capitinAt Anilina., con des-

ley da Zedaticienralentaidilitar de Ma-
rbere

Núm. 7.672'
VALLE LVE RDIS, Eicalona, So-

bestia Campos, Manuel Signen Mal-
donado y José Reta. Montee2 de treinta
y dos silos,. ¡oliere, natural de Apilar
y 'Rehace de Granada, el prinee-o; de
veinte y echo norooliere„. natural de
Campe ta tryialleva), y teino de Córdoba,
el «pule; de vetee y Unen% ancne-
soltero, natural y vecino a Cdedc bae el
tercero; y de chicuela y ocho altos,
vi ad- e natural y vecino de dele be ,,. el-
ceado; y caya prisión ese% decretada
en cause que se le sigue u los tti3/1202

por hurto de calballeriar, contparecesin
ante este JazpOo de testrraccide del
distrito de te 'aleada dentro da diez
diar,oes el fin e no stricarle y llevar
a tacto dicbe priside; taje apercibi-
miento de que si eensparecen serán de-
clarados rebelde s.

Requisitorie
—

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebelde* y de incurrir en las desafio
responsabilidaclee legales, de no pro-
meterse loe procesados que a nonti-
anadón as expresan, en el plazo qua

1 iNnor I ilt "b 	 21
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